
V i o l e n c i a
una revisión en México

IX. VIOLENCIA FAMILIAR: UN PROBLEMA QUE PERMEA 
LAS PAREDES DEL HOGAR

FAMILY VIOLENCE: A PROBLEM THAT PERMEATES THE 
WALLS OF THE HOME

Erika Cortés-Flores 
Yaridel Silva Guzmán

Raúl de Jesús Vázquez Sánchez

«Happy families are all alike; every unhappy family is unhappy 
in its own way.»

“Todas las familias felices se parecen. Las infelices lo son 
cada una a su manera” 

(Tolstoi, 1878, p.3)

9.1 Resumen

En la actualidad, las organizaciones familiares han experimentado 
grandes cambios, lo que invita a reflexionar y analizar no sólo sobre 
las nuevas estructuras familiares, sino también la persistencia de 
la violencia dentro de ellas. En las siguientes páginas, se presenta 
un análisis basado en la búsqueda documental en diversas fuentes 
para comprender el panorama de la violencia familiar; cómo se 
origina, se transmite y perpetua. Enfatizando su impacto como un 
problema de salud pública cuya atención se hace urgente a sus 
graves consecuencias a miembros del mismo núcleo familiar, e 
incluso también, en un grado superlativo, a la comunidad. 

Palabras Clave: violencia, familia, violencia familiar.

9.2 Abstract
Currently, family organizations have undergone significant changes, 
prompting reflection and analysis not only on new family structures 
but also on the persistence of violence within them. The following 
pages present an analysis based on documentary research from 
various sources to understand the landscape of family violence; how 
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it originates, is transmitted, and perpetuated. Emphasizing its impact 
as a public health problem that requires urgent attention due to its 
serious consequences for members of the same family unit and, to 
an even greater extent, for the community. 

Key words: Violence, family, family violence.

9.3 Introducción

La violencia se ha identificado como un fenómeno mundial que 
cuyos orígenes datan de la existencia del hombre. Con el paso del 
tiempo, la violencia se ha percibido como un fenómeno complejo 
y emergente que va más allá de lo individual. “Teniendo en cuenta 
entonces que, todo ser humano es susceptible a ser maltratado” 
(CESOP, 2005, pp. 1-26) 

Este fenómeno no sólo afecta a unos cuantos, sino, representa 
un problema social y de salud pública, influenciado por problemas 
históricos, políticos y culturales en las que se desarrollan los seres 
humanos (Organización Mundial de la Salud (OMS), 2002; Rodney, 
et. al., 2020). De acuerdo con Valdez, Hidalgo, Mojarro, Rivera y 
Ramos (2013), mueren aproximadamente 565 jóvenes de 10 a 29 
años, a causa de violencia interpersonal, que incluye violencia 
intrafamiliar, violencia de pareja y comunitaria, reflejando con eso 
la urgencia de abordar esta problemática desde una perspectiva 
integral y preventiva (p.260)

9.4 Violencia familiar más allá de las paredes del hogar

Diversos organismos han centrado su investigación y atención en 
el tema. Por ejemplo, el Centro de Estudios Sociales y de opinión 
Pública (CESOP, 2005) ha investigado su impacto social. Aunque 
este fenómeno no está determinado por características como 
sexo, raza, edad, género, nivel socioeconómico, y no tiene límites 
sociales, culturales, ideológicos o geográficos, varía según estas 
características. De acuerdo con Rodney (2020), la violencia es un 
fenómeno contextual influenciado por el momento histórico y las 
normas sociales, lo que ha llevado a su justificación legal. Así, es 
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posible establecer que la violencia es un acto cambiante con el 
tiempo.

Asimismo, se han identificado factores asociados que impactan 
en este fenómeno y, a su vez, repercute en diversas áreas de la 
vida de los seres humanos y de la sociedad (Espinosa, et al., 2009, 
pp. 173-174). Entre estos factores destacan el estrés económico y 
desempleo (Corsi, J. 1995, p.56). 

En México, el CESOP, ha trabajado en visibilizar, investigar e 
intervenir en este problema. Un estudio realizado en el 2020 
realizado por Cortés, et. al., (2021), evidenció la gravedad del 
problema, durante el contexto del COVID-19, donde se expusieron 
en evidencia situaciones, de violencia dentro de las familias. Se 
destaca el estudio realizado por Zambrano (2021), cuyo objetivo 
fue analizar la violencia intrafamiliar en tiempos de confinamiento 
por COVID-19 en países de Iberoamérica. Los resultados indicaron 
que diferentes países iberoamericanos reportaron el incremento de 
violencia intrafamiliar en sus diversas manifestaciones (violencia de 
pareja, maltrato infantil, entre otras), tanto de tipo físico, psicológico, 
emocional, comunicacional, sexual y económico, durante el 
distanciamiento social. 

Tras los efectos de la pandemia de COVID-19, el tema de violencia 
intrafamiliar volvió a ser un tópico preocupante en nuestro país. 
Según Herrera (2013), es importante identificar que las violencias 
que ocurren al interior de los hogares son un elemento de gran 
impacto dentro del conjunto de factores que generan comunidades 
y sociedades violentas, ya que el ambiente de educación y 
socialización más importante del individuo es la familia (p.6). 
Estudios revelan un incremento del 25 % en los casos de violencia, 
pasando de 15,851 casos registrados a 20,589; esta tendencia al 
alza se ha registrado desde el 2015” (Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2020, p. 75) en los casos 
de violencia familiar. La conclusión de dicho estudio fue que la 
violencia familiar puede ser ejercida por figuras de autoridad dentro 
del hogar como padres, madres, hermanas, hermanos, familiares 
y/o cuidadores hacia personas vulnerables: niñas, niños, mujeres y 
adultos mayores.
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9.5 Definiendo la violencia

La organización Mundial de la Salud (OMS, 2002, p.5), define la 
violencia como el uso intencional de la fuerza física o el poder real o 
como amenaza contra uno mismo, una persona, grupo o comunidad 
que tiene como resultado la probabilidad de daño psicológico, 
lesiones, la muerte, privación o mal desarrollo.

Desde distintas perspectivas, la violencia es una forma de 
ejercicio del poder que facilitará la dominación de otro. Se 
presenta un sometimiento contra un sujeto que se ve afectado, 
teniendo repercusiones a nivel social, debido a las consecuencias 
colaterales en las diferentes áreas conformantes del ser humano 
y la nulificación de sus derechos humanos (Mayor, 2019, p.97). 
Lo anterior, halla correspondencia con la etimología de la palabra 
“violencia” que refuerza esta idea. Proviene del latín vis (fuerza) 
y latus una forma conjugada que refiere a llevar o transportar. Lo 
que puede interpretarse como “llevar algo o alguien por la fuerza” 
(Trujillo, 2009, p. 20). Esto resalta el carácter coercitivo inherente a 
la violencia y su impacto en las relaciones. 

Al hablar de violencia, es importante destacar que no sólo se refiere 
a aquella que deja huella corporal, sino también a la negligencia 
y daño emocional, lo que podría repercutir en la salud física y 
psicológica del afectado. En este sentido, Blanco (2016) señala 
que “La violencia puede considerarse como cualquier situación en 
la que una persona con más poder abusa de otra que tiene uno 
menor“ (p.35) 

9.6 Conceptualizando a la familia

La familia es un concepto fundamental en la sociedad. En una 
aproximación etimológica se halla una acepción entendida como 
una unidad donde un patriarca o figura central dicta órdenes a los 
demás (Gutiérrez, et al., 2016, p.220). 

En la familia, pilar de la sociedad, se encuentra un soporte afectivo 
que toda persona necesita para desarrollarse, pues en ella se 
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aprenden valores, conductas y los roles que jugamos en comunidad 
(Ulloa, 1996). 

En un principio, es posible convenir que los seres humanos, al 
ser entes sociales, han establecido relaciones para asegurar su 
supervivencia, permitiendo la posibilidad de formar asentamientos 
humanos que posteriormente se erigirían como las sociedades 
que existen en la modernidad. En estas sociedades, las familias 
siguen reglas internas configuradas en los sistemas de parentesco, 
aspectos culturales, políticos y económicos (Gutiérrez, et al, 2016, 
p. 220). Esto lleva a inferir que las interacciones que existan dentro 
de los miembros de la familia afecten en alguna medida el desarrollo 
infanto-juvenil, especialmente ante interacciones con actitudes o 
conductas violentas, (Andrews y Bonta, 2010). 

Ahora bien, con respecto al término “familia”, aunque no ha sufrido 
muchos cambios, sí es posible decir que actualmente puede 
entenderse de maneras mucho más amplias. Acevedo (2017) 
explica que la familia es un grupo donde al menos dos individuos 
comparten formas de vida. Esto se extiende a lazos que no son 
sólo sanguíneos. Entonces se pueden contar a los animales de 
compañía, esto acrecentaría los miembros sobre los cuales es 
posible ejercer actos violentos.

La familia como bien menciona Gutiérrez et al. (2016), hace 
referencia a un “ámbito de relaciones sociales de naturaleza 
íntima, donde conviven e interactúan personas emparentadas, de 
género y generaciones distintas” (p. 222). Dentro de las cuales se 
pueden llegar a formar lazos de solidaridad, relaciones de poder y 
autoridad. La familia, es el primer contacto que tiene el sujeto para 
el reconocimiento de acciones e interacción, así como conocimiento 
de sí; que más adelante permitirá la interacción con el medio social. 
En palabras de Bohannan (1996), dice que la familia da “el tono 
psicológico, el primer entorno cultural; y es el criterio primario para 
establecer la posición social de una persona joven” (p. 22). 

El filósofo Darío Stajnszrajber, señala que: la familia está definida 
por los medios de producción preponderantes de la época (Canal 
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Encuentro, 2016, 22:15). En cada momento histórico, la organización 
familiar depende de los medios de producción dominantes. Para 
entender estas nuevas formas de organización y construir desde 
allí una definición sobre lo que es la violencia familiar, es necesario 
primero entender los cambios suscitados en la cotidianidad y 
entender que los modelos también han sido modificados, (Gutiérrez, 
et al., 2016). 

9.7 Violencia intrafamiliar

Habiendo hecho la disertación sobre estos términos, es posible 
aproximarse a la definición que atañe a este escrito: violencia 
familiar. Este término se emplea para referirse a todas las formas 
de abuso que ocurren dentro del entorno familiar. De acuerdo con 
Montero (2011), definir una relación de abuso es nombrar aquella 
interacción donde una de las partes ocasiona un daño. Este daño 
puede ser por acción u omisión, lo que genera un desequilibrio de 
poder (p. 517). 

Es importante recalcar que, para que en una relación puedan 
establecerse criterios para dictaminar un caso de violencia familiar, 
esta relación debe ser crónica, permanente y periódica. Blanco 
(2016) contempla como violencia familiar aquellas agresiones que 
ocurren dentro de la organización familiar siempre que el agresor 
comparta o haya compartido un mismo domicilio con la víctima. 
Estas acciones violentas van desde lo físico, verbal, emocional e 
incluso añadiendo el aspecto sexual (p.29).

En lo que respecta a violencia familiar, IIunde (2002) menciona que:

Algunas de las conductas que se pueden manifestar son: 
malos tratos físicos, con frecuencia repetitivos, estrechamente 
relacionados con la práctica de la tortura mental, abandono 
de las necesidades básicas y el acoso sexual; por lo general 
se ejerce en el seno de la unidad familiar más íntima, donde 
existen relaciones de dependencia y redunda en perjuicios 
graves para la víctima. p.171)
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Ahora bien, abordar el tema de la violencia familiar es complejo, 
pues el hecho de aceptar que este entorno puede constituir un grupo 
capaz de violar los derechos humanos es todavía un tabú. Hay un 
temor en las víctimas por compartir sus testimonios o denunciar 
a sus propios familiares debido al impacto que definiría en una 
desintegración social (Peña y Egan, 2005). Muchas ideologías 
circundantes permiten que la violencia familiar siga perpetuándose, 
como, por ejemplo, la idea de que los hijos son propiedad de los 
padres; ideas que pueden conllevar actuar en consecuencia, (Ulloa, 
1996). 

CESOP (2005) hace énfasis en que:    

Los progenitores que maltratan o que demuestran indiferencia 
y descuido hacia sus hijos, actúan, así como consecuencia 
de una actitud aprendida. Existe una probabilidad muy alta 
de haber sido maltratados en su infancia, lo que favorece 
la reproducción consciente o inconsciente el abuso físico y 
emocional. Como consecuencia puede no sentir remordimiento 
al utilizar el castigo físico como medio de educación y presenta 
dificultades para controlar sus impulsos de agresividad que 
descargan sobre sus hijos. (p.5)

9.8 Un problema que es urgente atender

De acuerdo con estudios comparativos de 1999 a 2004 realizados 
por CESOP (2005), se identificó que el porcentaje de los menores 
agredidos varían de acuerdo con su edad, siendo el 18.7% menores 
de 0-3 años, 12.1% de 3 a 5 años y con 40.1% menores de 6 a 12 
años, siendo este grupo el que recibe mayores maltratos (p.10).

El tipo de maltrato más frecuente es el físico, seguido de la omisión 
de cuidados y agresión emocional. A través de este estudio también 
se identifica que las madres son las principales agresoras con un 
40% de los casos, en comparación con los padres con un 25%, 
También se identificó que los principales agresores se encuentran 
en el entorno cercano, siendo familia, escuela o vecinos, como se 
observa en la gráfica.
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Figura 1. Entre 1999 y 2003, tendencia de la agresión a menores de acuerdo con la escolaridad 
de registro. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP). (2005). Violencia y 
maltrato a menores en México. Reporte temático 1

En nuestro país se ha identificado que los estados con mayor índice 
de violencia reportado en el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad (2021), fueron los estados de Colima, Nuevo 
León, Baja California Sur, la Ciudad de México, Chihuahua, Baja 
California y Coahuila (p.77). 

Por su parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) reporta como se muestra 
en la siguiente tabla, un incremento en los índices de violencia 
entre los años 2016 y 2021. Este aumento se refleja principalmente 
en la violencia sexual y psicológica, afectando en mayor medida 
a personas de 15 a 24 años. Se observa una relación con el nivel 
educativo, siendo más frecuente e quienes cuentan con educación 
media superior o superior completa. 
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INGEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), 
ediciones 2016 y 2021

Específicamente, en el caso del estado de Veracruz, de acuerdo 
con un estudio realizado por Arellanez, et al., (2018)  

Se han registrado situaciones de violencia que superan el 
promedio nacional, especialmente en aspectos relacionados 
con lo emocional y económico-patrimonial. Además, a través 
de la investigación documental realizada destacan que entre 
las situaciones que pudieran tener como consecuencias este 
tipo de eventos está el desorden en el comportamiento y 
estabilidad emocional y que dichas situaciones impactan en 
gran medida a los hijos e hijas. (p.10)

En estos estudios se ha observado cómo la violencia intrafamiliar es 
un factor elevado en el riesgo de la delincuencia en un futuro, ya que 
las relaciones afectivas de la infancia determinarán en gran medida 
la vida adulta, autoridad y educación adecuadas para el desarrollo 
de la psique del niño (Molnar y cols. 2007; Morris y Maisto, 2001). 

La violencia familiar es un tema importante para su abordaje tanto 
a nivel social como un problema de salud pública que ocasiona 
consecuencias negativas en todos los ámbitos. Se han identificado 
fuertes consecuencias a nivel físico y psicológico a la persona 
víctima de violencia. 
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Entre los signos y síntomas físicos, más comunes que se pueden 
encontrar, de acuerdo con Mayor y Salazar (2019)  

Cefaleas, dolores de espalda, trastornos gastrointestinales, 
disfunciones respiratorias, palpitaciones, además de lesiones 
de todo tipo como traumatismos, heridas, quemaduras, 
enfermedades de transmisión sexual y/o embarazos no 
deseados.  Las alteraciones psicológicas más frecuentemente 
observadas son: baja autoestima, pesimismo, aislamiento, 
desesperación, tristeza, sentimientos de ira, miedo, 
vulnerabilidad y frustración, conducta agresiva y problemas en 
el funcionamiento global (Mayor y Salazar, 2019, p.101). 

A nivel social puede producirse un deterioro de las relaciones 
personales, aislamiento social y la pérdida del empleo debido 
al incremento del ausentismo y a la disminución del rendimiento 
laboral según el Instituto Nacional de Psiquiatría (2010). 

A lo largo de este texto se ha buscado la conceptualización de 
los términos presentes en este fenómeno, se ha hablado sobre 
la clasificación y consecuencias sobre la violencia intrafamiliar. 
Surgiendo entonces las preguntas: ¿Qué se está haciendo ante 
estas situaciones?, ¿Cómo intervenir?, ¿Qué acciones realizan las 
organizaciones y los ciudadanos?

La ONU Mujeres (2020), hace referencia a algunas medidas que se 
pueden tomar para la atención a víctimas de violencia; se encuentra:
  

•	 Asegurar que los servicios de atención y respuesta a la 
violencia contra las mujeres se consideren servicios esenciales 
durante la pandemia. 
•	 Fortalecer los mecanismos de alerta de emergencia para 
facilitar los reportes en casos de urgencia. 
•	 Fortalecer la identificación y la atención a la violencia de 
género por parte del sector salud. 
•	 Garantizar que los servicios policiales y judiciales prioricen 
la respuesta a la violencia contra las mujeres y niñas durante 
y después de la crisis debida a COVID-19 y que sigan 
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investigando, procesando y sancionando a los agresores y 
faciliten el acceso a la justicia a través de mecanismos virtuales 
y alternativos. 
•	 Priorizar y reforzar el financiamiento de refugios/albergues/
casas de acogida para mujeres que enfrentan alto riesgo de 
violencia. 
•	 Garantizar acceso a servicios sociales, terapia, servicios 
psicosociales y asesoría legal gratuita mediante líneas 
telefónicas y canales virtuales gratuitos. 
•	 Aumentar la inversión en las organizaciones de mujeres 
de base y de la sociedad civil, así como las defensoras de 
derechos humanos para que puedan desarrollar redes de 
apoyo local, comunitario y territorial.
•	 Implementar campañas de comunicación y de difusión 
amplia para mujeres y niñas víctimas / sobrevivientes. 
•	 Elaborar campañas, guías y recursos para familiares, 
amigas/amigos, vecinas/vecinos de víctimas y/u otros testigos 
para generar una cultura de tolerancia cero. (p.5)

9.9 Conclusión

A través de la literatura y estudios revisados, así como estadísticas 
y datos de diversos organismos, se identifica que uno de los 
principales factores por los que se manifiesta la violencia familiar 
tiene que ver con las asimetrías de poder presentes en la jerarquía 
familiar. Sin embargo, aunque la cultura influye en estos actos, no 
es la única raíz, pues se trata de un problema multifactorial.

La violencia como un fenómeno que va más allá de los hogares es un 
tema emergente que se ha hecho manifiesto para su intervención. 
Como se ha observado, existen situaciones externas que permiten 
ver el impacto de este fenómeno. Un ejemplo de ello fue la pandemia 
por COVID-19, donde las llamadas y denuncias incrementaron y las 
estadísticas mostraron datos preocupantes. Evidenciando sobre 
todo violencia hacia las mujeres, siendo gritos, insultos o amenazas 
como los principales actos reportados durante el confinamiento de 
acuerdo con Valdez, et al., (2021). Esta situación permite visibilizar 
las problemáticas sociales preexistentes, como la violencia familiar. 
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El confinamiento prolongado, el estrés económico y el aislamiento 
social crearon un entorno propicio para el aumento de estos 
comportamientos. Lo que deja de manifiesto la vulnerabilidad en la 
que se encuentran miembros del núcleo familiar y el impacto que 
factores externos pueden tener en la misma dinámica.  

 Las repercusiones que tiene tanto en el núcleo familiar como social 
invitan a la sociedad a hablar del tema, a prestar mayor atención 
de este fenómeno, su investigación detallada y sobre todo su 
intervención. Son temas prioritarios para su abordaje a nivel social, 
político y de salud.

Para finalizar el tema sobre, el impacto e importancia de la violencia 
familiar, es adecuado citar una breve historia de los doctores en 
derecho Julián Guitron Fuentevilla y Lázaro Tenorio Godínez, en la 
que narran una historia donde un señor llega de trabajar, se sienta 
en su sillón donde quiere permanecer leyendo el periódico. Sus dos 
hijos se acercan pidiéndole jugar con él. El padre toma el periódico 
en una página donde hay un mundo, haciendo pedazos la hoja les 
pide a sus hijos que lo armen y cuando terminaran podrían jugar 
juntos. El padre pensaba que se tardarían mucho, sin embargo, 
los niños terminaron la tarea con presteza. El padre sorprendido 
pregunta cómo lo lograron si sus hijos no conocían el mundo. 
Los hijos responden irónicamente: Papá, tú nos enseñaste de un 
lado el mundo, pero no te diste cuenta de que del otro lado de la 
página venía una foto de una familia, por lo que pensamos que, si 
armábamos correctamente la familia, el mundo estaría bien. Si la 
familia está bien, el mundo está bien (Güitrón, 2017, 27:27). 
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